
Departamento Administrativo de la Función Pública

Ley 1071 de 2006 1 EVA - Gestor Normativo

Ley 1071 de 2006
Los datos publicados tienen propósitos exclusivamente informativos. El Departamento Administrativo de la Función Pública no se hace
responsable de la vigencia de la presente norma. Nos encontramos en un proceso permanente de actualización de los contenidos.

LEY 1071 DE 2006

(julio 31)

por medio de la cual se adiciona y modifica la Ley 244 de 1995, se regula el pago de las cesantÃas definitivas o parciales a los servidores
pÃºblicos, se establecen sanciones y se fijan tÃ©rminos para su cancelaciÃ³n.

El Congreso de Colombia

DECRETA:

 

ArtÃculo  1Â°. Objeto. La presente ley tiene por objeto reglamentar el reconocimiento de cesantÃas definitivas o parciales a los trabajadores y
servidores del Estado, asÃ como su oportuna cancelaciÃ³n.

ArtÃculo   2Â°.  Ambito  de aplicaciÃ³n.  Son destinatarios  de  la  presente  ley  los  miembros  de las  Corporaciones  PÃºblicas,  empleados  y
trabajadores del Estado y de sus entidades descentralizadas territorialmente y por servicios.  Para los mismos efectos se aplicarÃ¡ a los
miembros de la  fuerza pÃºblica,  los  particulares que ejerzan funciones pÃºblicas en forma permanente o transitoria,  los  funcionarios  y
trabajadores del Banco de la RepÃºblica y trabajadores particulares afiliados al Fondo Nacional de Ahorro.

ArtÃculo  3Â°. Retiro parcial de cesantÃas. Todos los funcionarios a los que hace referencia el artÃculo 2Â° de la presente norma podrÃ¡n
solicitar el retiro de sus cesantÃas parciales en los siguientes casos:

1. Para la compra y adquisiciÃ³n de vivienda, construcciÃ³n, reparaciÃ³n y ampliaciÃ³n de la misma y liberaciÃ³n de gravÃ¡menes del inmueble,
contraÃdos por el empleado o su cÃ³nyuge o compaÃ±ero(a) permanente.

2. Para adelantar estudios ya sea del empleado, su cÃ³nyuge o compaÃ±ero(a) permanente, o sus hijos.

ArtÃculo  4Â°. TÃ©rminos. Dentro de los quince (15) dÃas hÃ¡biles siguientes a la presentaciÃ³n de la solicitud de liquidaciÃ³n de las cesantÃas
definitivas o parciales,  por  parte de los peticionarios,  la  entidad empleadora o aquella  que tenga a su cargo el  reconocimiento y pago de las
cesantÃas, deberÃ¡ expedir la resoluciÃ³n correspondiente, si reÃºne todos los requisitos determinados en la ley.

ParÃ¡grafo. En caso de que la entidad observe que la solicitud estÃ¡ incompleta deberÃ¡ informÃ¡rsele al peticionario dentro de los diez (10) dÃ-
as hÃ¡biles siguientes al recibo de la solicitud, seÃ±alÃ¡ndole expresamente los documentos y/o requisitos pendientes.

Una vez aportados los documentos y/o requisitos pendientes, la solicitud deberÃ¡ ser resuelta en los tÃ©rminos seÃ±alados en el inciso primero
de este artÃculo.

ArtÃculo  5Â°. Mora en el pago. La entidad pÃºblica pagadora tendrÃ¡ un plazo mÃ¡ximo de cuarenta y cinco (45) dÃas hÃ¡biles, a partir de la
cual  quede  en  firme  el  acto  administrativo  que  ordena  la  liquidaciÃ³n  de  las  cesantÃas  definitivas  o  par  ciales  del  servidor  pÃºblico,  para
cancelar esta prestaciÃ³n social, sin perjuicio de lo establecido para el Fondo Nacional de Ahorro.

ParÃ¡grafo. En caso de mora en el pago de las cesantÃas definitivas o parciales de los servidores pÃºblicos, la entidad obligada reconocerÃ¡ y
cancelarÃ¡ de sus propios recursos, al beneficiario, un dÃa de salario por cada dÃa de retardo hasta que se haga efectivo el pago de las mismas,
para lo cual solo bastarÃ¡ acreditar la no cancelaciÃ³n dentro del tÃ©rmino previsto en este artÃculo. Sin embargo, la entidad podrÃ¡ repetir
contra el funcionario, cuando se demuestre que la mora en el pago se produjo por culpa imputable a este.

ArtÃculo 6Â°. InspecciÃ³n, vigilancia y control. Los Organismos de Control del Estado garantizarÃ¡n que los funcionarios encargados del pago de
las prestaciones sociales de los Servidores PÃºblicos, cumplan con los tÃ©rminos seÃ±alados en la presente ley.
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Igualmente, vigilarÃ¡n que las cesantÃas sean canceladas en estricto orden como se hayan radicado las solicitudes, so pena de incurrir los
funcionarios en falta gravÃsima sancionable con destituciÃ³n.

ArtÃculo 7Â°. La presente ley rige a partir de su promulgaciÃ³n.

La Presidenta del honorable Senado de la RepÃºblica,

Claudia Blum de Barberi.

El Secretario General del honorable Senado de la RepÃºblica,

Emilio RamÃ³n Otero Dajud.

El Presidente de la honorable CÃ¡mara de Representantes,

Julio E. Gallardo Archbold.

El Secretario General de la honorable CÃ¡mara de Representantes,

Angelino Lizcano Rivera.

REPUBLICA DE COLOMBIA GOBIERNO NACIONAL

PublÃquese y cÃºmplase.

Dada en BogotÃ¡, D. C., a 31 de julio de 2006.

Ã�LVARO URIBE VÃ�LEZ

El Ministro de la ProtecciÃ³n Social,

Diego Palacio Betancourt.

El Director del Departamento Administrativo de la FunciÃ³n PÃºblica,

Fernando Grill o Rubiano.

NOTA: Publicada en el Diario Oficial 46346 de julio 31 de 2006.
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